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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 055/2023 de 
SUMINISTROS PARA LA RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS ASPENTECH 

PARA EL SISTEMA DE CONTROL DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

De conformidad con lo indicado en el Acta 04, se requirió al licitador propuesto como adjudicatario, 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A., para que presentara la documentación 
exigida por los Pliegos.

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 
para contratar en el plazo concedido al efecto.

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los
siguientes:

DEFECTO 1: De conformidad con el apartado 3) a) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas 
PCAP , se requirió al licitador a fin de presentar:

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto 
del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que 
venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el 
último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar 
asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, sin 
perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

A este respecto, habiendo presentado la empresa propuesta como adjudicataria alta en el referido 
impuesto, así como declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto sin firmar, es necesario que la empresa presente declaración firmada por el representante de 
la licitadora. 

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado, mediante la presentación de 
la siguiente documentación requerida en el apartado 3. a) de la Cláusula 13 del PCAP: 

- Declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto firmada 
por el representante de la licitadora. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
se informa de que, si los defectos indicados no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la 
oferta presentada entendiéndose que ha retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del 
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contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el 
artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de 
prohibición de contratar establecida en el artículo 71.1 e) de la LCSP.

La documentación solicitada debe presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion
electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid.

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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